
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2021-00487 

 

Previo a tener en cuenta la notificación al extremo demandado, efectuada a través 

de correo electrónico, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

requiérase a la parte actora a fin de que allegue la constancia de envío, en la que 

se pueda verificar el acuse de recibo por parte del iniciador toda vez que en la 

aportada no se extrae de forma clara.   

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 

Firmado Por:

 

 



Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0989f35a29333b56abefeb02847fdbac354298e3df9e7fba962dd13a77ea1a8

Documento generado en 19/08/2021 12:48:49 p. m.


